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Lima, ll' 0Ci 2022

VISTO, el lnforme No 052-2022-DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-

UN|ADM-ARELOG de fecha 25 de agosto de 2022 remitido mn oficio No 344-20?2'

DTRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-Ui'IlR-nu-lReloG de fecha 25 de agosto de 2022.

med¡ante el cual el Jefe del Área de Logistica de la Unidad de Administración la

Dirección de seguridad lntegfal de la Policía Nac¡onal del Perú, sol¡cita la baja de

Cú¡iiO (04) bienes muebles inoperativos del margesi de b¡enes de la Policia

Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Perú, es una instituciÓn del Estado, que

forma parte de la estructura orgánica del Ministerio dei lntenor, cuya l¡nal¡dad

fundamental conforme al articulo 166' de la constitucién Politica del E§tado es

garantizar, mantener y restablecer ei orden interno; prestar protección y ayuda a 1as

[Jrron". y a ta comúnidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad

Uel patr¡monio público y prÚado; así como prevenir, ¡nvestigar y combatir la

delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecio el articulo 61" del Reglamento del Decreto Legi§lativo

N' 1267- Ley de ia Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo.N"

026-2017-lN del ,13 de octubre <te 2017, señala que la Dirección de Adm¡nistrac¡ón

es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar,

evaluar ! supervisar 
-las 

adividades referidas a los sistemas administrativos de

presupuéslo,' ábastec¡m¡ento, contabilidad y tesoreria, así como del control
'patrimonial de la unidad e¡ecutora a su cargo; asim¡smo el numeral 13 del cilado

articulo, establece como una de las funciones de la DirecciÓn de Administración de

la policia Naeionai del peú: "Dirigir y supervisar el registro y control de los bienes

palrimon¡ales y de la infreestructura de la unidad ejecutora a su cargo y. cuando

[nesponaa a nivel nacional, así como el saneamiento físico legal, de conformidad

con la normatividad vigenle";

Que, el articulo M' del citado Reglamento establece que la DivisiÓn de

Logística de la DirecciÓn de Admin¡stración de la Policia Nacional del Perú. como la

unáad orgánica responsable de progranur, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar

los proceios lécnicos del sisema administrativo de abastecimiento. a§í como del

conirol patrimonial de Ia Un¡dad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N' 002-

Direccion de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Peru); es la encargada

de gestionar el control patrimonial y admin¡strar los recu§o§ logisticos estraté_gicos

de Éolicía Nacional dei Perú, dentro del ámbito de su compelenoa, con el fin de

atender los requeñmientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
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lnstilución Policial a nivel nacional, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
Minislerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de le Policia
Nacional del Perú:

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Docreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abestecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,
definiciones, composic¡ón, normas y procedim¡entos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de Ia Cadena de Abasteeimiento
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su articulo 9o, respecto las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abaslecimiento Público, que tienen la
función de administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; así c¡mo gest¡onar y ejecutar los aclos de adquisición,
administración disposición, registro y supervisión de los bienesl

Que, el Reg¡amento del Decreto Leg¡slativo N" 143S, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado med¡ante Decreto
Supremo N" 217-201S-EF, desarrolla los mecanismos y procedimientos para una
ef¡eiente gestión del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miento, maximizando su
rendimiento económico y soc¡al; eslableciendo en su articulo 24'que la Disposición
Final comprende los procedimientos, actividades e ¡nstrumentos mediante los cuales
se regulá y decide el destino final de los bienes que incluye los aclos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio. mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N' 0005-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; indica que la referida liene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que lormen parte o sean susceptibles de ¡ncorporación al patrimon¡o
de las entidades del Sector Público que se encuenlran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastecimiento; y el articulo 30 respeeto al ámb¡to de aplicación indica
que es de apl¡cación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del
numeral 1 y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo
N' 143S, Decreto Legislalivo del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Directiva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimienlo por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble palrimonial. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando conesponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; estableciendo eñ el l¡teral h) del numeral 4g.1 del
artículo 48o como causá¡ para la baja, la calificación de RAEE, entend¡da como
aquellos Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil

o

a



:5ü
\t2

"%

0afriiri DURAI¡ JAIIAMPA D¡nisl
co PNP

JEFE OE LA DIVLOG.OIRAOU'PNP

IIAYOR 3, PI{P
TEFEOEPACP¡TVLOO"DIRAO P¡IP

.fr€áoludúu garrcforu/

o

Q ue, mediante I nforme Técnico No 244-2022-DIVLOG-PNPID EPACP
de 13 de setiembre de 2022, el Jefe de la Serción de Altas, Bajas, Remales y
Transferenoas del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
Divis¡ón de Logíst¡ca de la D¡rección de Adminiskación de la Policia Nacional del
Perú, concluye que los CUATRO (04) b¡enes muebles pertenec¡entes a la Direcc¡ón
de Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de bájá de
los cargos de la Unidad Ejecutora No O02-Dirección de Economía y Finanzas de la
Policía Nacionat del Perú, por la causal de RAEE, con la finálidad de realizar la
extracción patrimonio - contáble del m¡smo, la que se efectuará conforme a la
normatividad del §istema Nacional de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Jurídrca de la Dirección de
Adm¡n¡stracfón de la Policía Nacional del Perú. medlante Dictamen No 47 4-2022-
Dl RA DM-PNP/UN IASJ U R de 23 de setiembre de 2022,

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policia Nacional del Perú, Jefe
del Depafamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logística de la Direeción de Administración de la Policía Nac¡onal del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel Policia Nacional del Peru, Jefe de la Divis¡ón
de Logística de la Direcoón de Administración de la Policía Nac¡onai del Perú.

§E RESUELVE:

Artículo lo. . APROBAR la baja por la causal de RAEE a CUATRO
(04) bienes muebles que son de prop¡edad de la Policía Nacional del Perú
registrados en la Unidad Ejecutora N" 002 - Direceión de Economía y Finanzas de
la Policia Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en los anexos 1 que forman
parle de la presente Resolución.

A!!iglqe.- Autorizar, la cancelaclón patrimonial y extracción contable
de los act¡vos f¡jos de la Un¡dad E¡ecutora N' 002 - Di.ección de Economía y
Finanzas de la Policía Nacronal del Perú, a CUATRO (04) bienes muebles de
propiedad de la Policia Nacional del Perú, regislrados en la Unidad Ejecutora N' 002
- D¡rección de Economia y Finanzas de Ia Policia Nacional del Perú,

Articulo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Econom¡a de la Dirección de Admin¡sfación de la PolicÍa Nac¡on¿l del Perú, D¡visión
de Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia Nacional del Perú y a la

o

por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus
componentes, accesorios y consumibles;



Dirección General de Abasteciñien1o del Ministerio de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones conespond¡entes.

ArtÍculo 4o.- D¡sponer la publicación de la presenle Resolución en el
Portal lnstituc¡onal del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Registrese, comuniquese y arshívese.

oA.238t28
Edüardo Josá 'tRsTAN CAS1RO

Gtne¡rl PtlP
DIRECTOR OE ADIllINISTRACIO'.¡ PIIP
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ANEXO N" 1 DE RESOLUCTÓN DTRECTORAL N" q6+-2022-OtRADtút-pNp/SEC det 2 rr 0ci 2022
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